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Atendiendo que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte su aprobación. 
 
En firme la presente decisión, REMÍTASE el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil del Circuito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa.       
 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 72 del 1-jun-2023 
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Gss 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2021-00079-00 
 

Se incorpora al expediente la comunicación allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, que da cuenta del registro del embargo de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria N° 50N-20376446 y 50N-20376558. Se pone en 
conocimiento para los fines pertinentes.  
 
En virtud de lo anterior, se decreta su SECUESTRO, cuyas direcciones, ubicaciones y 
linderos se encuentran contemplados en los documentos, aportados al proceso. 
 
Para el efecto se comisiona con amplias facultades incluso para designar secuestre, y 
asignarle honorarios provisionales los cuales no pueden exceder de $350.000.oo M/Cte., 
a  los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES Nos. 087, 088, 089 y 090 creados por el 
artículo 43, literal b, del Acuerdo PSCJA22-12028 del C.S.J,; y/o al ALCALDE LOCAL 
DE LA ZONA RESPECTIVA. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 
incluyendo esta providencia, folios de matrícula, demandas y escrituras públicas para 
verificar los linderos, e identificar plenamente los inmuebles. 
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